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ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
MPQ/FM/AD/o31f2o23, euE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MuNtctpto DE
PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE AcTo PoR EL PROFR. JUAN CARLOS
LINARES ACUILAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIONAL. Y

CoMo TESTICos m ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y

DESARRoLLO URBANO DEL MUNtctpto oe peñavlLLER, eRo., y EL C. JUAN ALFONSO
MUNCUfA ALAMILLA coMo siNDtco MUNtctpAL, A eutENES EN Lo sucEstvo sE LES

DENoMTNARA "EL MUNtctpto', y poR orRA PARTE LA PERSONA MoRAL'CONSTRUCCIONES
ELECTRICAS DE MONTES S.A DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) C. JOSE
TREJOOCAMPO,AaUTEN EN LosucEstvosE LE DENof/tNARÁ"ELCoNTRATIsTA',yAeutENES
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENoMINapÁ "LAS PARTES" DE ACUERDo CoN LAS SICUIENTES
DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I. DE "EL MUNICIPIO, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

'r. euE EL MUNrcrpro DE pEñAMtLLER, eRo., ES uN óRCANO DE coBtERNo LtB v autóuovo,
coN pERSoNALtDADJURf DrcAy PATRrMoNtos pRoptos, euE coRRESpoNDE TER R troR tALM E NTE
AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDo DE LAS ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIEREN EL ARTÍCULo
15 DE LA coNsTrrucróN poLíTrcA DE Los ESTADOS uNrDos MEXrcANos, Los ARrÍcuLos r, s, 17 y
3s DE LA coNSTlrucróN pol-ilce DEL ESTADo DE euERÉTARo y Los ARTícuLos 33,34, 44,4a,129,
I3O DE LA LEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARo Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
zoNtFtcAcróN y PLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNrcrpAl, ASi coMo EJECUTAR poR sf o A
TRAVÉS DE CoNCESIoNES Y coNVENIoS CoN PARTICULARES LAS oBRAS NECESARIAS EN
BENEFrcro DEL MuNtctpro, TAL y coMo sE tNDtcA EN EL ARTÍcuLo t3 DE LA LEy CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTÍcuLos 121,122,123,)?4,12s,126,127,128,129 y]3o DE LA LEy ORCANtcA MUNtctpAL DEL ESTADo
DE QUERÉTARO

3. QUE LAS EROCACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATO SE CUBRIRÁN
RECURSOS PROVENTENTES DEL FONDO MUNtCtpAL (FM 2023), DE ACUERDO CON EL OFIC
APROBACTóN No. Mpe/rM/FM lostzo2j, y No. DE OBRA o5/FM2oz3 coN UNA |NVERS|óN TorAL DE
$353,ooo.oo ft'RESCtENToS SESENTA y TRES MtL pEsos oonoo M.N.) r.vA. rNCLUrDo, DE
PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA OBRA: "AMPLIACION DE RED DE ENERCIA ELECTRICA EN EL
RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MICUEL PALMAS ', EN LA LOCALIDAD DE OO54 SAN MIGUEL
PALMAS (MISIoN DE PALMAS) DEL ¡,4UNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo,

4. euE EL PRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRO.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SiNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PART|CULARES, A FrN DE cooRDTNARSE PARA LA EFtcAZ pRESTACTóN DE Los sERVtcros púBLrcos
Y EL N4EJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXIL
IÉcNIco Y oPERAfIVo, PoR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo EN LoS TERMIN

"Este proqrama es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social"
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QUE ES UNA PERSONA MORAL, CoN CAPACIDAD JURIDICA PA
OBLICARSE EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO,
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DE Lo pREvtsro poR Los ARTícuLos 2, 3, 27,30, FRACCTóN xvlt, 3t FRACCTONES vlt, xx, 3i
FRACCTóN vttt,34,Y 4a rRacctóN xt DE LA LEy oRCÁNrcA MUNtctpAL DEL ESTADO DE euERÉTARo
EN vtcoR Y LA tNc. NoRMA RUTH LEoNAR pÉpEz otpecroRA DE oBRAS puBLtcAS y DESARRoLLo
URBANo DE PEÑAMILLER, QRo. SICNA EL PRESENTE ACUERDo DE VOLUNTADES PoR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO,

5. QUE CON FECHA04(CUATRO) DE OCTUBRE DEL2O2I (DOS MILVEINTIUNO), MEDIANTE ELACTA
DE sEStóN EXTRAORDTNAR|A DE cABtLDo Núveno: 03, EMtIDA poR EL AYUNTAMtENTo DE
PEÑAMILLER, QRO.2021-2024, SE OTORCAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES
AcutLAR, pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL MUNtctpto DE pEñAMtLLER, eRo., y AL c.
JUAN ALFONSO I,¿UruCUfA ATAMILIA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA TFICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS, AJUSTANDOSE A LA
N oR N,IATIVIDAD APLICABLE RE P R ES ENTAN Do AL AYU NTAM IENTo DE PEÑAM ILLER, QRo. EN AP EGo
AL ARTÍcuLo sr FRACCTóN vIr DE LA LEy oRcÁNtcA MUNtclpAL DEL ESTADo DE eUERETARo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDI¡,4IENTO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTE, RESUELTo MEDIANTE I.I INvIracIÓ¡I y/o
CONVoCAToRIA No. 09372023 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE. 2023, MISMoS QUE SE
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXo I DE CoNFoRMIDAD CoN EL T|TULo TERCERo,
cApíTULo eurNTo, ARTfcuLo 3t FRACCTóN tDE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADO DE
eUERETARO, ASí coMo EN LA coNVocAToRtA, slENDo EL CONTRATO No.
MPQ/FM/AD/o31t2o23, euE'EL MUNrcrpro', cELEBRA EN EL pRESENTE Año.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-85O'IO'I-QQ4 Y SU DOMICILIO LECAL 5E
ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO, PEÑAMILLER, QRO. C.P.7

II. DE "EL CONTRATISTA":

ATAR Y

2. QUE EL (LA) C. JOSE TREJO OCAMPO EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LE AL,
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAT
CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
VOLUNTADES, QUIEN ADEMAS SERA EL (LA) RESPONSABLE DE RECIBIR NOÍIFICACION
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVO E

3. QUE EL {LA) C. JOSÉ TREJO OCAMPO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LECAL
DECLARA SER MEXICANO {A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR LA pRorECCtóN DE N|NCúN coBtERNo

"Este programa es público, ajeno a cualquier part¡do politico. eueda prohibidoel uso parafines
distintos al desarrollo social"
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RESPoNSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECLARA, ADEMAS, SER
MEXICANO poR NAC|MtENTo, tDENTtFtcÁNDosE coN CREDENCTAL DE ELECTOR tNE No.
OOT|O5446V28 EXPED|DA poR EL tNslruro NAC|ONAL ELECTORAL, AStMtsMo,
MANIFIESTA ENCoNTRARSE EN PLENo USo DE SUS DERECHOS, ASi CoMo DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATO.



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBR,AS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PIJBLICA N" MPQ/FM/AD/O31Í2O23
OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN EL

RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL PALMAS

Peñamiller
¡ñtirnrir.llrEt:E 

"!!:Err

NCOMIENDA A

EXTRAN]ERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFICIo DE LA NACIÓN MEXICANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL CONSTRUCCIoNES ELECTRICAS DE
MONTES SA DE C.V. ES CEM.I5I217P34.

5. TIENE ESTABLECIDo SU DOMICILIo FISCAL EN ALCATRAZ 4, BoYE, CADEREYTA DE
MONTES, QUERÉTARO., C,P.76543 MISMO QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y
EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. euE CUENTA coN LA SOLVENC|A ECoNoMtcA, cApActDAD TÉcNtcA y EXpERtENC|A
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA oBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CONoCER EL CoNTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADo DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICAY EN LAS QUE No SE oPoNCA
EL PRESENTE INSTRUMENTo, ASiCoMo LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN VICENTES, RECLAS
DE opERACtóN y MECÁNICA opERAT|VA DE "EL MUNtctpto", LAS ESpECtFlcACloN ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE
coNSTRUCCIóN ApLtcABLES, NoRMAS DE sERvtctos rÉcNlcos vtcENTES, cATÁLocos DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, U N IDADES DE M EDIDA E IM PORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPoSICION, PROCRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABA]OS DETALLADOS
poR coNcEpro (EN su cASo), coNSlcNANDo poR pERÍoDos LAS CANTTDADES poR
EJECUTAR E IMPORTES CoRRESPON DIENTES, ASiCoMo LAS DEMAS NoRMAS QUE RECULAN
LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.

7. euE posEE UNA EXPERIENC|A DE MÁs DE Dos Años EJERCTENDO su ACTtvtDAD, poR Lo
QUE CUENTA CoN LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS
MoTIVo DEL PRESENTE CONTRATo. ADEMAS N4ANIFIESTA No ENCONTRARSE EN NINCUNo
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
ART¡cuLos 27 y 76 DE LA LEy DE oBRA püerrcn DEL ESTADo DE euERÉTARo.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJE
coNTRATO, poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDtctoNES y CARACTERíSICAS To
M ETEOROLOC ICAS Y C EOLOC ICAS DE L S ITIO DON DE VA A REALIZARLAS, Y POR
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

TODEE
PoC RÁFICA
LO MISMO

UNAVEZASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTESTIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SICUIENTES

CLAÚSULAS
Pntvrn¡"- oBJETo.- MEDTANTE EL pRESENTE coNrRAro "EL MUNrcrpr
'EL coNTRATlsrA'Y ESTE sE OBLICA A REAL|ZAR LA OBRA: "AMPLlAcloN DE RED DE ENERGIA
ELECTRICA EN EL RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL PALMAS ", EN LA LOCALIDAD DE
OO54S,AN MIGUEL PALMAS (MISION DE PALMAS) DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO.
ASIMISMQ, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A
LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASi COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACION ES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTECRAL

"Este programa es púbi¡co, ajeno a cualquier partido polÍtico. eueda prohib¡do el uso para fines
d¡stintos al desarrollo social,'
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ESTE coNTRATo, oBLrcÁNDosE "EL CoNTRAT|STA, A REALIZAR su rorAl TERM|NAC|óN,
ACATANDO PARA ELLO Lo ESTABLECIDo ANTERIoRMENIE, ASi CoMo Lo SEÑALADo EN LA
DECLARACTóN NúMERO 7 (stETE) y 8 (ocHo) DE ,EL coNTRATtsTA,,, N/tsMAS euE sE TTENEN poR
REPRODUC¡DAS CoMo PARTE INTECRAL DE ESTA CLÁUSULA.

SECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MoNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $312,698.07 IRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTAY OCHO
pEsos oTnoo M.N.), MÁs EL rMpoRTE coRRESpoNDtENTE AL tvA poR gso,o3l.69 (ctNcuENTA MtL
TREINTAY UN PESOS 69¡00 M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE $362,729.75 IRESCIENTOS SESENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 76¡00 M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIO" DEBERÁ
ENTRECAR A "EL coNTRATtsrA", sECúN Lo ESTABLECTDo EN LAS crÁusuLAs sUBSECUENTES.

IERcERA.- PL.AZo DE EJECUCIÓN Y TÉRMINo ADMINISTRATIVo.- "EL
CONTRATISTA'sE oBLrcA A REALTzAR LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y Los rÉRMtNos
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZo MÁXIMo DE 65 DIAS NATURALES, CoN LA FECHA ESTIMADA DE
tNtcto A pARTtR DEL lG DE oCTUBRE DE 2c.23 AL 19 DE DtctEMBRE DE 2023, DEScLosÁNDosE DE
L,A SICUIENTES MANERA:

A) PLAZO DE EJECUCIÓN: 50 DÍAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE ¡NICIO DEL16 DE
OCTUBRE DE 2023 AL 04 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CoNFORMIDAD CoN EL
PRoCRAMA DE EJECUCIÓN,

b) plAzo PARA EL TÉRwrNo ADMrNtsrRATtvo: "EL CONTRATISTA" pnocEoenÁ AL ctERRE
ADMINISTRATIVo Y SE oBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZo No MAYoR A ]5 DÍAS NATURALES
coNTADos A PARTTR DE LA vERIFtcACtóN FístcA.

CuAnrn - INMUEBLE.- "EL MUNtctpto" poNE A DrsposrcróN DE "EL coNrRArsrA,, EL
INMUEBLE DoNDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABo LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE CoNTRA
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE OO54 SAN MICUEL PALMAS (MISION D
PALMAS) DEL MUNrcrpto DE pEñAMtLLER, qurnÉrano, ASi coMo Los DocuMENTos
INTECRAN EL EXPEDIENTE TECNICO.

QUturn.- VICENCIA EL nRESENTE coNrRAro suRrrRÁ sus EFECros A pARrR DE LA
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE tAS OBLICACI
CONTRAÍDAS PoR LAS PARTES

5EXTA.- ANTICIPO.- pARA LA EJECUCIoN DE Los tRABAJos No sE oroRCA NTICIPO

SEPTIMA.- FORMA DE PACO.- LAS pARTES coNvtENEN EN euE Los rR.ABAros, oBJEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAOUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES EN PLAZOS
NO MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo elecTnÓuIco
POR 'EL CONTRATISTA" A'EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACIÓN
NúMERo 7 (srETE) DE "EL MuNtctpto" EN LAS oFtctNAS DESTTNADAS A oBRAS púBLtcAS D

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico. Queda proh;bidoel usoparafines
distintos a desarrollo soc¡al"

MuNtctPto DE PEñAM
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Y (44r) 2966055, EMAIL obras@penam¡ller.gob mx págirÉ4



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO D E OBRA P IJ B LICA N' M PQ/FM/A D /ú1 T2O:23
OBRA: AMPLIACION DE RED DE ENERCIA ELECTRICA EN EL

RUEDO EN LA LOCALÍ DAD DE SAN MICUEL PALMAS

¿

PeñamiIIer
tarrao d. ¡dlí!ü¡

ESTADo DE auEnÉfaao

rÍ.trStlrtillrrr¡f*rlEr¡r

N

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACIÓN OC TOS PACOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN eLTÉp¡¿¡I.Io ANTERIoR SEÑALADo, SE INCORPoRARÁN
EN LA SICUIENTE ESTIMACIÓN, PARA QUE "EL MUNICIPIO" INICIE ELTRÁMITE DE PACO.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACION QUE SE CENERE DEBERÁ
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

'Esre prosrama es púbtico, a.jeno a cualquier 
3i::*:"ffi.";,S:eda 

prohibido et uso para f,nes

PARA LA REVISION Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO' CONTARA CON UN
PLAZO NO I.,4AYOR DE 15 (QUINCE} DÍAS NATURALES SICUIENTES A SU PRESENÍACIÓN, EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA
slculENTE ESTIt'4AClÓN. 'EL MUNtctPto 'cuBRrRÁ LAS EST|MActoNES poR TRABAJos EJECUTADos
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE]5 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO.
EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA' RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXcESo, LAS RETNTEGRARA A "EL MuNtctpto, DURANTE Los ls (eutNCE¡ oÍns HÁsrrrs A DtcHo
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDAD
PACADA EN EXCESO LOS INTE R ESES CORR ESPoN DIE NTES QU E SE APLICARAN A RAzÓru oe INTERÉS
MORATORIO CONFORME A UNATASA QUE SERÁ ICUALA LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INCRESoS
DE LA FEDERACIÓN EN VICOR, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PACO DE CRÉDITOS
FISCALES. ARTíCULO 65 PÁRRAFO SECUNDO DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTAD
QUERETARO.

DE

Ocravn.- GARANTíAS.- .EL coNTRATrsrA" DEBERÁ cARANTzAR EL CU l',.4 PLI ENTO
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE
ACUERDO CON

l.- UNA PÓLlzA DE FIANZA DE cuMPLtMtENTo DEL coNrRATo, poR EL lo% (DtEz poR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A, INCLUIDo, OTORCADA PoR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA
EN Los rÉRMlNos DE LA LEY FEDERAL DE rNsTtructoNES DE FIANzAS A FAVoR DE "EL MuNtctpto
DE PEÑAMILLER, QRO.' , DE CONFoRMTDAD coN EL ARTicuLo 55 FRACC|ON DE LA LEy DE oBRA
PUBLICA DEL ESTADO DE QUER Éreno, ornrpo DE Los DIEZ DíAS NATURALES posrERtoRES
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CoNTRATISTA PRESENfE:

.- UNA póLtzA DE FTANZA DoNDE "EL coNTRATtsrA, CARANT|ZARA poR vtctos U LTOS LOS
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL]O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOIAL EJERCIDO (I.V.A.
INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS
MISMOS,VICIOS OCULTOS OCUALQUIEROTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO E
SU EJECUCIÓN, LA VICENCIA DE ESTA CARANT¡A SERÁ DE UU NÑO A PARTIR DE LA FECHA D
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. eueda prohibido el uso parafines
distintos al desarrollo social,,
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MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FM/AD/O31/2O23
OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERCIA ELECTRICA EN EL

RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL PALMAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES C
EL CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO,

ftH,
Peñamiller

¡etn¡ há*"
ESTADO DC QUaBÉÍAAO

MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
lNSTrrucróN AFTANZADORA pRocEDERA A su cANCELAcTóru aurovÁT|cAMENTE, coMo Lo
ESTABLECE EL ARTÍCULo 55 FRACCIoN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE
QUERÉTARo,

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MiNIMO LAS SICUIENTES DECLARACIoNES EXPRESAS

A. euE sE oroRCUE EN Los rÉRMtNos DE ESTE coNrRATo

B. euE, EN cASo DE pRóRRocAS o suspENS¡oNES AL coNTRATo, LA lNsllructóN
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DrcHA pRoRRocA o suspENStóN.

c. eue, EN cASo DE SUBSTANC|AC|óN DE Jutctos o RECURSoS LECALES. LA FTANZA
pERMANECERÁ EN vtcoR HASTA UNA RESoLUCIóN DEFINtlvA DE Los MtsMos.

D. QUE ESTARA VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN 5U TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y
DENTRO DE Los s (crNco) oÍes HÁerLes posrERtoRES A DtcHA Recepclór.r FoRMAL,
DEBERÁ SUSTITUIRSE ESTA FIANZA PoR oTRA EQUIVALENTE AL Io% (DIEZ PoR cIENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
nealtzaclóu DE Los N4tsMos, DE vtctos ocuLTos o DE cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERAN INCURRIDo EN SU E]ECUCIÓu, La CUAL TENDRÁ
vtcENC|A DE t2 (DocE) MESES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE TERMtNACIóN DE Los
TRABAJOS.
ARTÍCULo 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
EN ESTE cASo, LA rraruza rsranÁ vtcENTE HASTA euE "EL coNTRATtsTA, coRR[A Lo
DEFECToS Y SATISFACA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ

RESPECTO A LAS FIANZAS

ENIDAS EN

(

B. ESTA FIANZA ESTARAVICENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "
I NCUMPLI M I ENTO DE'EL CONTRATISTA".

EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR

C, QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINAC NDE
LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, o EXISTA SUSPENSIÓN, SU VICENCIA QUEDARA
AUToMÁTTCAMENTE pRoRRocADA, EN coNCoRDANCtA coN orcHa pnópnooA o
suspENStóN, Ésta FaNza CARANTIZA LA EJECUC|ON TorAL DE LA oBRA MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATo, ASÍ MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN VIcoR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE ToDoS LoS RECURSOS LECALES o ]UICIOS QUE SE INTERPONCAN
HASTA euE HAYA RESOLUCTóN pe FlNllv¡ DE AUToRtDAD coMpETENTE.

D. QUE. PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO IND¡SPENSABLE LA SOLICITUD EXPRE
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

"Este prog ra ma es públ¡co, ajeno a cua lqu¡er pa rtido polÍtico. eueda prohibidoel uso parafines
d¡st¡ntos al desarrollo social,,
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBL|CA N. MPQ/FM/AD|O31kOZ3
OBRA,AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN EL

RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL PALMAS

E

l¡u'¡W ú H'aflüoP

ESTADO DE OUERÉTARO

NovgNR. AJUSTE DE CoSToS.- LAS pARTES ACUERDAN LA REVrsróN y AlusrE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE oRDEN ECoNÓMICo QUE DETERMINAN UN
AUMENTO o REDUCCIÓN DE LoS CoSToS DE LoS TRABAJoS AÚN No EJECUTADOS, DICHA
REVtslóN sE REALIzARÁ coN LA N,.lsMA pERtoDrctDAD DE La pueLlcnctóN DE Los pRECtos DE
INSUMoS PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADEMÁS DE SECUIR CoN EL PROCEDIMIENTo QUE SE
ESTABLECE EN LoS ARTÍCULOS 63, 64, Y 65 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE
QUERÉTARo.

DÉclv¡" REcEPclóN DE LoS TRABAIoS.- rn pecrpcróN DE Los rRABAros sE
HARA DE CONFORMIDAD A LO SICUIENTE

A. "EL CoNTRATISTA' coMUNtcARÁ A "EL MUNtctpto" poR ESCRtro LA TERN4INACtoN DE Los
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A PARTIR
DE LA FECHA REAL DE TERMtnncrór.r.

B. "EL MuNtctpto" vERlFtcARÁ eue ros rRABAtos ESTEN TERMtNADos EN uN plAzo DE l5
(eutNCE) DÍAS NATURALES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE cot\4uNtcAclóN pE "eL
CONTRATISTA" SEÑALADA EN EL INCISo ANTERIOR Y LEVANTARÁ EL ACTA
CO RRESPON D IE NTE.

C. U NA VEZ QU E SE HAYA CoNSTATADo LA TER M INAC IÓN DE LoS TRABA]OS EN LoS TÉRM IN oS
DEL PÁRRAFo ANTERIoR, EL CoNTRATISTA PRoCEDERA AL CIERRE ADMINISTRATIVo Y SE
oBLrcA A ENTRECARLoS EN uN pLAZo No MAyoR A 15 (eutNCE) oÍas Narunnrrs
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA No
CUMPLA CoN ESTA OBLICACIÓN, No SE PODRÁ FIRMAR EL ACTA DE ENTRECA-RECEPC

D. ,EL CONTRATISTA, DEBERÁ REINTECRAR EL INMUEBLE PRoPoRcIoNADo, LoS PLAN D
CONSTRUCCIÓN FINALES, LAS NoRMAS Y ESPECIFICACIoN ES APLICABLES EN SU EJECUCIoN
Y LoS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE oPERACIÓN, CoNSERVACIÓN Y MANTENIMIENTo, ASÍ
CoMo LAS CARANTÁS CoRRESPOND
PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO

IE NTES. ARTÍCULoS 66, 68 Y 69 DE LA LEY DE OB

DÉctvn pRTMERA.- pENAs coNVENctoNALES. "EL MuNrcrpr TENDRÁ LA
FACULTAD DE vERrFtcAR st LA oBRA, MATERTA o¡ Ésrr coNTRATO, sE ESTA EJECUTANDo poR .EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIO' COI'4PARARÁ PERIÓDICAI.,1ENTE EL AVANCE DE LA OBRA EJECUTADA CON LA
PRoCRAMADA. ARTicuLo 53 FRACCTON v[ DE LA Lry DE oena púeUca DEL ESTADo Df
QU E RETARO,
sÍ covo coNSECUENCTA DE LA coMpARACtoN A euE sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERIoR, EL
AVANCE DE LA OBRA ES MENOR A LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, ,EL MUNICIPIo" PRoCEDERA A
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL O.O5% {CINCO POR CIENTO) DEL MONTO
NO EJECUTADO, POR CADA DIA DE REIRASO, SI AL EFECIUARST LA COMPARACION, PROCEDE
APLICAR ALCUNA SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, CoNFORME A Lo DISPUESTO EN EL PARRAFO
ANTERToR, sE RETENDRA EL r\4poRTE EN FAVoR DE "EL MUNtctpto", AL MoMENTo DE REALIzAR E
PACO,

" Este prog ra ma es pú blico, ajeno a cua lqu¡er pa rtido polÍtico. eueda prohibido el usoparafines
dist¡ntos al desarrollo social'
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA púBLtCA N. M?Q/FM/AD/O31kO23
OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN EL

RUEDO EN LA LOCALIDAD DE SAN MICUEL PALMAS

§

Peñamiller
&ára¡o ó ka lo¡

EsraDo DE euERÉTAAo

f¡trtn¡1a![!!F!aiiEt!t+!

ADTCIONALMENTE A LA sANCtóN ANTERIoR, st ,EL coNTRATIsrA" No coNCLUyE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL PROCRAMA APROBADO, SE APLIcARÁ ADICIoNALMENTE TAMBIÉN CoMo
PENA CONVENCIONAL EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA DÍA DE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
IN DEPEN DIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIoNALES, .EL CoNTRATISTA, PACARÁ EL CoSTo
DE LA supERvtstóN EFECTUADA, tNCLUyENDo su cosro D|RECTO, sERvtctos, suELDo y
PRESTACIONES DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISIRATIVO, Y DEMAS CARCOS DE NATURALEZA
ANÁLOCA QUE TENCA QUE cUBRIR "EL MUNICIPIo,, DERIVADO DEL RETRASo DE LA oBRA,
SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL CoNoCIMIENTo DE "EL CoNTRATISTA,, CUANDo INCUMPLA CoN EL
PROCRAMA DE oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA.

LA APLICACIÓN DE ESTAS SANCIoNES SERÁ SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL
MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARCO, LA PENA
coNVENcroNAL coNTINUARÁ ApLlcÁNDosE EN cASo DE RESCtslóN.

DEcluasECUNDA. TERMtNAC|óN ANTtctPADA-,ELMuNrcrpro,, poDRÁ
DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O PoR RAZONES DE INTERÉS CENERAL, PARA TAL EFECTO
"EL MuNtctpto" sE Lo HARÁ SABER A'EL coNTRATtsTA,,y EN cASo DE euE .EL coNTRATtsTA" yA
HAYA INICIADO LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIo" DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LoS MISMoS, ASi
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES,

DÉovareRcERA suspENSróN TEMpoRAL DEL coNT .,EL

MUNtctplo' poDRÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA coN TADA,
EN CUALQUIER Mol\,4ENTo PoR CAUSA JUSTIFICADA o PoR RAZoNES DE INTERES CENERAL, SIN
euE ELLo tMplreuE su TERMINACIóN oerlrullvA, LA suspENStóN poR pARTE DE "EL
CONTRATISTA" SIN CAUSA ]USTIFICADA oanÁ Tucap A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
INDEPENDIENTEMENTE DEL CoBRo DE LA PENA CONVENCIONAL.ARTÍCULo 60 DE LA LEY DE
PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERETARO,

DÉcrvacuARTA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coN
MUNICIPIO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CoNTRATo SIN NINCUNA RESPoNSABILIDAD PARA EL,
SI 'EL CONTRATISTA" INCUN/PLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, RECLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
IMPL¡QUE CONTRAVENC|óN A Los rERMtNos DE ESTE DocuMENTO. ARTicuLo 60 DE LA LEy DE
OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.
sí 'EL MUNtctpto' coNstDERA euE 'EL coNTRATtsrA, HA tNCURRtDo EN ALCUNA DE LAS cAUSAS
DE REScrsróN euE sE coNStcNAN EN ESTE coNTRATo, sE sECUtRÁ EL pRocEDtMtENTO
ESTABLECTDo rN rranlÍcuLo 6t DE LA I Ey DE oBRA púBLtcA DFL ESTADo DE euERETARo.

DÉclun eutNTA. MoDlFlcActoNES AL coNTRATo.- ouna*rr LA vrcENCrA
DE ES¡E coNTRATo, oe covúN ACUERDo poR LAS pARTES sE poDRÁN HACER MeDtFtcACtoNES,
MISMAS qUT OTETNÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DE UN CONVENIO. ARTÍCULO 56 DE L,A LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉIARo

O.- "el
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distintos al desarrollo social,,


